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1 Movimiento de Integra-

ción y Liberación Homose-Jxual (Movilh) presentó su
Informe Anual de los Derechos
Humanos (DD.HH.) de la Diversi-
dad Sexual y de Género, a través
del cual alertaron que los casos y
denuncias por discriminación en
razón de la orientación sexual, la
expresión y la identidad de géne-
ro subieron en un 27,1% a nivel
nacional. Este panorama también
se evidenció en el Biobío, donde
estos hechos incrementaron du-
rante el año pasado en un
12,24%, acumulando el 7,2% de
las violaciones a los derechos hu-
manos del país.

Según lo informado por el Mo-
vilh, el Biobío fue la tercera región
del país con más atropellos hacia
las diversidades sexuales y de gé-
nero, siendo antecedida por Val-
paraíso y la Metropolitana. En
cuanto a las comunas de la Re-
gión que concentraron los he-
chos, en primer lugar está Con-
cepción con 24 denuncias, segui-
da de Los Angeles con 11 casos.
También se detectaron atropellos
en Talcahuano (7), Lota (3), Hual-
qui (2), Penco (2), San Pedro de la
Paz (2), Cañete (2), Tomé (1)y An-
tuco (1).

El encargado de DD.HH. del
Movilh, Ramón Gómez, expresó
que en el caso del Biobío "se apre-
cia un deterioro en el respeto a los
derechos de las diversidades se-
xuales y de género, principalmen-
te en Concepción, y menor medi-
da en Los Angeles, donde los abu-
sos además de ocurrir no han con-
tado, en términos generales, con
la contención u orientación por
parte de las autoridades locales. A
esto se añade que el municipio de
Concepción, al negarse a desple-
gar la bandera de la diversidad
LGBTIQ+ en el marco del Día In-
ternacional contra la Ho-
mo/transfobia, a diferencia de las
pasadas administraciones, dio
una señal regresiva que confabu-
la contra la visibilidad de la Diver-
sidad".

A lo anterior agregó que no es
necesariamente una mala noticia
que incrementen las denuncias
por discriminación, ya que ello
podría graficar un menor temor
de las personas para reportar los
atropellos.

INCREMENTO DEL ODIO
El informe reveló que hubo un

desplazamiento de las expresio-
nes de odio hacia territorios que
antes no presentaban casos. "El
hecho de que los reportes o de-
nuncias ya no provengan sólo de
la localidad de Concepción, sino
que su alcance llegue a otras 9 co-
munas, viene a alertar de una des-
centralización de los abusos, al

Según informe anual realizado por el Movilh a nivel nacional

Biobío suma 7,2% de casos de
discriminación por identidad
y orientación sexual del país
La Región es la tercera con más denuncias por ataques hacia las diversidades sexuales y de
género, registrando un preocupante aumento de estos hechos de un 12,24%. Desde el Movilh
recalcaron que hay un deterioro en el respeto a los derechos de estos grupos.
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igual como está ocurriendo a ni-
vel nacional, lo cual es preocu-
pante. Esto, porque en el caso del
Biobío, no se aprecia que las auto-
ridades estén promoviendo los
derechos LGBTIQ+ de manera sis-
temática, por lo cual la ocurren-
cia de casos más que obedecer a
un mayor empoderamiento de
las víctimas, se explica porque la
expresión de la homo/transfobia
se está descentralizando en la re-
gión", afirmó Gómez.

En adición, el 2025 fue recono-
cido como el año "del quiebre del
consenso social, político e insti-
tucional que había permitido
concebir los derechos de las per-
sonas LGBTIQ+ como parte indi-
visible y no ideologizada de los
derechos humanos universales".
El período estuvo caracterizado
por tendencias negativas, como
lo fueron la consolidación del al-
za de la discriminación y nuevos
retrocesos de derechos, la focali-

zación del odio en la población
trans, la descentralización regio-
nal de la discriminación y el des-
plazamiento de buena parte de
las hostilidades al espacio digital.

CIFRAS PREOCUPANTES
Fueron en total 3 mil 620 atro-

pellos a los derechos humanos
los denunciados en el 2025 en to-
do el país, y que se distribuyeron
en 45 agresiones físicas o verba-
les perpetradas por personas des-

POBLACIONES LGBTIQ+
AFECTADAS

La población trans concen-
tró el 39,64% del total de los
casos y denuncias por discri-
minación registrados en
2025, con un incremento del
26,87% en relación al año
anterior. Los gays, por su
parte, acumularon el 9,98%
de los abusos, registrando un
aumento de 84,18%. Las
personas lesbianas fueron
afectadas en el 4,7% de los
atropellos con un incremen-
to del 43,22%. Finalmente,
los casos que afectaron al
conjunto LGBTIQ+ concen-
traron el 45,71%, reflejando
la persistencia de acciones
colectivas y discursos que
buscan erosionar la dignidad.

Se aprecia un deterioro en el

respeto a los derechos de las

diversidades sexuales y de

género ( ... ), donde los abusos

además de ocurrir no han

contado, en términos generales,

con la contención".

Ramón Gómez,
encargado DD.HH. Movilh

conocidas; 7 casos de detenciones
o agresiones policiales arbitrarias;
93 episodios de abuso laboral; 70
hechos de discriminación en el
ámbito educacional; entre mu-
chas más. Solamente en tres de
las once categorías de discrimi-
nación consideradas en informe
se registraron descensos: las ex-
clusiones en los ámbitos de los
medios de comunicación, la cul-
tura y el espectáculo (-66%); la
marginación institucional (-
26,6%); y los crímenes de odio,
que por primera vez desde 2019
no ocurrieron.

"La población trans fue el gru-
po más afectado por la discrimi-
nación, lo que evidencia una cla-
ra focalización del odio. Esta si-
tuación impactó de manera espe-
cialmente grave a niños, niñas y
adolescentes trans, así como a sus
familias cuando acompañan y
apoyan sus procesos de transi-

ción. Ello se explica tanto por re-
trocesos en sus derechos impul-
sados desde el Estado, como por
la intensificación de la acción de
sectores opositores a la igualdad",
declararon a través del estudio.

Clínica Ginecológica Móvil SSC ha atendido un centenar de usuarias
Este vehículo ha permitido la realización de controles de embarazo, ginecológicos y de
climaterio, además de la entrega de métodos anticonceptivos y otras prestaciones.

La Clínica Ginecológica Móvil
del Servicio de Salud Concepción
(SSC) ha concretado en total 132
atenciones a mujeres usuarias del
Cesfam Víctor Manuel Fernán-
dez, acercando de este modo los
controles de salud y exámenes
importantes para las pacientes.
La matrona coordinadora de este
móvil en terreno, Constanza Cis-
ternas, explicó que durante este
período se realizaron atenciones
de control de embarazo, gineco-
lógico y de climaterio, además de

entrega de métodos anticoncep-
tivos y otras prestaciones relacio-
nadas con la salud de la mujer.

"Ha sido muy importante po-
der entregar los controles gineco-
lógicos, los controles de regula-
ción de la fecundidad que inclu-
yen los métodos anticonceptivos,
y el control del climaterio, ade-
más de la toma PAP, exámenes fí-
sicos de mama, y las solicitudes
de mamografía y exámenes com-
plementarios que puedan ayudar
a los diagnósticos de las pacien-

tes", destacó Cisternas.
Por su parte, la directora del

centro de salud, Vilma Razmilic,
valoró el trabajo del equipo y se-
ñaló que la Clínica Ginecológica
Móvil "nace como proyecto hace
tres años, desde un equipo de ma-
tronería, pensando en el extenso
territorio que tiene el estableci-
miento de salud primaria y las di-
ficultades de acceso, y también al
acceso funcional, por la gran can-
tidad de personas postradas y de-
pendientes severos que tienen

cuidadores generalmente mu-
jeres que tienen que hacerse
exámenes y muchas veces no
pueden acceder, porque están
100% del tiempo cuidando a
sus usuarios dependientes o a
sus familiares".

El móvil se ha desplazado en
los sectores pertenecientes a la ju-
risdicción del Cesfam, como la
Población Pedro Aguirre Cerda,
Chillancito, Población Bernardo
OHiggins, Villa Los Eucaliptus,
Villa el Libertador, entre otros. Un total de 132 atenciones han sido posibles con la clínica móvil.

Durante la festividad de San Sebastián en Yumbel

Seremi Salud decomisó 25 kilos de productos por riesgo sanitario
Efectuaron 92 fiscalizaciones, donde 73 de
ellas fueron por seguridad alimentaria, 10
por venta de juguetes y útiles escolares, y 9
por venta de medicamentos.

Como cada año, la Seremi de
Salud del Biobío estuvo presente
en la comuna de Yumbel con el
objetivo de prevenir afectaciones
a la salud ante la concurrencia
masiva de fieles y peregrinos por
la Festividad de San Sebastián, el
20 pasado de marzo, que junto
con la jornada del 20 enero, son
las festividades religiosas más
concurridas del sur de Chile.

"En este último proceso de fis-
calización, realizado desde el 19
de marzo, efectuamos un total de
92 fiscalizaciones, 73 de ellas por
seguridad alimentaria, 10 por
venta de juguetes y útiles escola-

res y 9 por venta de medicamen-
tos, registrándose solo 3 decomi-
sos por parte de la venta de ali-
mentos que no correspondían a
lo autorizado, retirándose 25 ki-
los de producto", indicó la delega-
da provincial del Biobío de la Se-
remi de Salud, Mirna Gutiérrez.

Considerando las dos festivi-
dades religiosas del año en Yum-
bel, la Seremi de Salud contabi-
lizó en total 228 procesos de fis-
calización.

Durante el 20 de marzo, ade-
más de la fiscalización, los profe-
sionales de Salud Pública, Promo-
ción de la Salud, Zoonosis y la Ofi- Equipos concretaron 3 decomisos por venta de alimentos.

cina de Informaciones, Reclamos
y Sugerencias (OIRS) de la Auto-
ridad Sanitaria efectuaron educa-
ción sanitaria en stands informa-
tivos habilitados.

Los principales aspectos que se
fiscalizaron fueron la disposi-
ción de agua potable suficiente
para los puestos de preparación
de alimentos, que el área de ela-
boración cumpliera con la super-
ficie lavable y piso sólido, que las
personas manipuladoras de ali-
mentos respetaran las medidas
de higiene correspondientes.
Asimismo, se vigiló la correcta
disposición de residuos, el esta-
blecimiento de servicios higiéni-
cos, además de la correcta mani-
pulación y mantención de los
alimentos.

Respecto a la inspección de la
higiene del manipulador de ali-

. Conmemoración
La Fiesta de San Sebastián en
Yumbel se festeja en enero, pero
debido a los incendios forestales
su alta convocatoria se concentro
el pasado viernes 20 de marzo.

mentos, los fiscalizadores se ase-
guraron que estos tuvieran salud
compatible para garantizar que
no representaran un riesgo de
contaminación; que contaran
con uniforme reglamentario
completo; que debían lavarse las
manos antes de iniciar el trabajo,
inmediatamente después de ha-
ber hecho uso del servicio higié-
nico, al manipular alimentos cru-
dos, al manipular residuos o todas
las veces que sea necesario.
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